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TíTULO QUINTO

PERSONAL

Artículo 25.

El Consorcio dispondrá del personal necesario para el cumplimiento de su cometido 
y su número, categoría y funciones serán determinados en la plantilla y en la relación de 
puestos de trabajo que, junto con el proyecto de presupuesto anual, apruebe la Junta.

Artículo 26.

Las plazas serán establecidas y modificadas atendiendo a los principios de eficacia, 
economía y racionalización de los recursos. Serán cubiertas, por regla general, por personal 
contratado en régimen laboral. El personal al servicio del Consorcio podrá ser funcionario 
o laboral procedente exclusivamente de una reasignación de puestos de trabajo de las 
Administraciones participantes, su régimen jurídico será el de la Ciudad de Melilla y sus 
retribuciones en ningún caso podrán superar las establecidas para puestos de trabajo 
equivalentes en la misma, formando parte del Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
la Ciudad Autónoma de Melilla.

Artículo 27.

La selección del personal del Consorcio se realizará, en todo caso, con respecto a los 
principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

DISPOSICIóN FINAL

Las modificaciones estatutarias que entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, con excepción del artículo 24, que entrará en 
vigor el día 1 de enero de 2015.


